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RESUMEN 

 

El presente trabajo se titula “NULIDAD PROCESAL POR INDEBIDA 

NOTIFICACIÓN”, por tal razón, se ha procedido a analizar 2 sentencias, de Primera 

instancia con Nº00182-2019-0-1809-JP-FC-03 en materia de aumento de alimentos y la 

sentencia de segunda instancia con Nº03865-2020-0-1801-JR-FC-13 que declara fundada 

la nulidad de lo actuado en primera instancia. 

De igual forma se verá la importancia de la debida notificación dentro del estado 

constitucional y como expresión del derecho al debido proceso, así mismo, en el marco 

teórico abordaremos las nulidades procesales y aspectos relativos al aumento de 

alimentos.  

Dentro de la jurisprudencia nacional se analizarán 3 casaciones que guardan relación y 

ayudan a dilucidar el presente trabajo de investigación. Para finalizar se expondrán las 

conclusiones del presente caso en Litis y se darán las recomendaciones pertinentes 

 

 

Palabras claves: Nulidad procesal, debido proceso, notificación, aumento de alimentos 

e indebida actuación.  
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